
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un m©8. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id,

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(ÁTtículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Fa^rte oílcisbl

PUBÍDHCIA DEL CONSEJO DE iNISTR0S.

8. M. el B.ey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 8 de Mayo de 1903.)

NÚM. 1.176.

Gobierno dril de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 3.”—Correos.

ClROÜLAa NÚM. 41.

Debiendo procederse á la cele
bración do subasta para contra
tar el servicio de conducción 
diaria de la correspondencia á 
caballo, en carruaje ó en auto
móvil entre las oficinas del ramo 
de Valdestillas y Mojados, bajo 
el tipo de 500 pesetas anuales, y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Secreta- 5 
ría de este Gobierno y en los j 
Ayuntamientos de Valdestillas i 
y Mojados; se advierte al público j 
que se admitirán las proposioio- j 
nes extendidas en papel timbra- 1 
do de la clase 11.® que se presen- í 
ten en las expresadas oficinas 
basta el día 4 del próximo mes ; 
de Junio á las diez y siete horas, i

La subasta se celebrará el día i 
9 del mes indicado, en este Go- ¡ 
bierno civil ante mi Autoridad, j 
á las once del mismo, 1

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma* 
dos, y á cada pliego se acompa
ñará por separado y de ningún 
modo dentro, la cédula personal 
del interesado y un resguardo de 
haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos, en cualquiera 
de sus Sucursales de provincias 
ó en las Depositarías de fondos 
municipales de Valdestillas ó 
Mojados el diez por ciento del 
importe del servicio al tipo de 
subasta ó sea en este caso 50 
pesetas.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á con
tinuación.

Valladolid 7 de Mayo de 1903. 
£/ Gobernador,

Santas dnaiiras.
Modelo de proposición.

Don F. de T..... , natural 
de.... , vecino de...... , se obliga 
á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Valdestillas á 
Mojados y viceversa, por el precio 
de..... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acom
paño á ella, la carta de pago que 
acredita haber depositado en.,,., 
la fianza de.....  pesetas.

[Pecha y firma del interesado )
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IDIiTU DE imBUI PEELICI 
y 13©llas A.r*t©s.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Atendiendo á las 

razonadas instancias de buen nú
mero de alumnos del Bachillerato 
general que atúualmente cursan 
el quinto año de sus estudios, en 
solicitud de que se les adtnita á 
exámen del sexto en Septiembre 
próximo venidero, fundándose en 
la época en que los empezaron.

Considerando que en el curso 
de 1898-1899 en que éstos tuvie
ron comienzo, sentóse una dua
lidad de principios, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 3/ de los 
transitorios del Real decreto de 13 
de Septiembre de 1898, por virtud 
de la cual, y en el mismo curso, 
unos alumnos adquirieron el de
recho de continuar y seguir el ¡ 
Bachillerato en cinco años, y' 
otros vinieron obligados á efec- ' 
tuarlo en seis;' y teniendo en 
cuenta que los recurrentes dan 
una prueba de amor al estudio 
no pretendiendo ser exentos del 
correspondiente examen; :

S. M. el Rey (Q. D. G.), por 
este sólo curso y vistas las razo
nes expuestas, ha tenido á bien ( 
concederá los alumnos del quinto ; 
año del Bachillerato general, 1 
que no fueron comprendidos en j 
la excepción del art. S.^de las j 
transitorias del Real decreto cita- 1 
do, y ¡o mismo oficiales que co-

legiados, matrícula extraordina
rii! y examen en Septiembre pró
ximo del sexto año del Bachille
rato general. De Real orden lo 
digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1903.—M AUendesala^ 
sar.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. .

(G-aeeta del 28 de Marzo de 1903.)

I»MTI!1MO«IIL

NuM. 1.178.

DipatanionprsyiacialdsValladnlid.

Cumplido lo prevenido en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, reformado por 
Real decreto de 12 de Julio de 
1902, sin haberse producido re
clamación de ninguna clasq, esta 
Diputación en sesión de 6 del 
corriente, acordó señalar el día 
23 del mismo y hora de las doce, 
para ia adjudicación en pública 
subasta de las herramientas y 
demás úti’es que se precisan ad
quirir para el personal encargado 
de la conservación de las carrete
ras provinciales en el año actual, 
las cuales se detallarán, bajo el 
tipo de 1.833 pesetas y con suje
ción á los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la misma para 
conocimiento del público, cuyo 
acto tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones del Palacio provincial
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presidido por el Sr, Gobernador 
civil de la provincia ó Sr. Dipu
tado en quien delegue, con asis
tencia de un Vocal de la Comi
sión provincial designado al efec
to y del Secretario de la Diputa
ción como prescribe el art. 17 de 
la citada disposición.

Las proposiciones se presenta
rán. en pligos cerrados, escritas en 
papel de peseta, arregladas es
trictamente al adjunto modelo, 
acompañando el documento que 
acredite haber consignado pre
viamente en la Depositaría de 
fondos provinciales 91 pesetas 65 
céntimos, 5 por 100 del importe 
del presupuesto, el que será am
pliado á un 10 por 100 como 
fianza en garantía del contrato.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado I). Sebastian Garrote 
Sapela, designado por la Corpo
ración provincial.

Será de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos de anuncios y 
demás que ocasione la subasta y 
formación del contrato.

Herranientas y demás úíiles 
que se subastan: Cincuenta palas, 
veinte clavos puntos, treinta pe
rrillas, cincuenta picachones., 
cuarenta azadas, cuarenta rastri
llos, diez carteras de cuero con 
escudo, veinte carretillos de ma
dera, veinticuatro docenas de 
cestas, diez martillos, una mesa 
de tijera con tablero para la cu
beta de los ferro-prusiatos y se
senta cordeles de 25 metros de 
longitud. •

Valladolid 7 de Mayo de 1903. 
—El Presidente, Fidel Fedo del 
Casiillo.

Modelo de proposidon

Don N. N., vecino de. , con 
cédula personal expedida con 
fecha..... . núm..... de..... cla
se..:., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia del día nueve de 
Mayo corriente, condiciones y 
requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta 
de la adquisición de herramien
tas y útiles para el personal en
cargado de la conservación de las 
carreteras provinciales, se com
promete facilitar dichas herra
mientas y útiles por la cantidad 
de..... pesetas (en letra.)

[Fecha y firma del proponente,') 
83

—----------------------

9 de May<

NuM. 1.177.

Séptima Inspección general.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sección de Valladolid.

El día 5 de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de La Pedraja y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
nueve trozos de pino y un cabrío 
depositados en el cuartel do la 
Guardia civil en Boecillo, proce
dentes de cortaslraudulentas en 
montes, pertenecientes al pueblo 
de Portillo, bajo el tipo de once 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprove
chamiento.

Segovia 6 de Mayo de 1903. 
—El inspector general, Rafael 
Breñosa.

Núm. 1.166.

PROVINCIAJOÂLLÂDOLID.
AÑO DE 1903.-IVIES DE ABRIL-

Nacimientos y defunciones dasi- 
ficadas por sus causas, ocurridas 

en la capital de la provincia.

NACIDOS vivos:

1 Legítimos........................ 155
2 Ilegítimos..........................35

3 Total........................190

4 Nacimientos por 1.000 
habitantes. . . . 2‘76

NACIDOS muertos:

5 Legítimos............ 7
6 Ilegítimos. .... 1

7 Total. 8

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR:

8 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) ... 2

9 Tifus exantemático. . »
10 Fiebres intermitentesy 

caquesia palúdica. . » 
II Viruela 39
12 Sarampión.................... 1
13 Escarlatina....................... »
14 Coqueluche.......................»
15 Difteria y crup.. . . 1
16 Grippe. ..... 7
17 Cólera asiático. ...»
18 Cólera nostras. ...» 

de 1903.

19 Otras enfermedades 
epidémicas. ...»

20 Tuberculosis pulmonar 11
21 Tuberculosis de las 

meninges..... »
22 Otras tuberculosis.. . » 3
23 Sífilis.. . . . . , 3
24 Cáncer y otros tumo

res malignos.. . . 7
25 Meningitis simple.. . 10
26 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral.. . 9

27 Enfermedades orgáni
cas del corazón. . . 13

28 Bronquitis aguda. . . 17
29 Bronquitis crónica.. . 7
30 Pneumonía.................. 3
31 Otras enfermedades del 

apararato respirato
rio5

32 Afecciones del estóma
go (menos cáncer). . 3

33 Diarrea y enteritis.. . 5
34 Diarrea en menores de 

dos años 14
35 Hernias, obstrucciones 

intestinales. ... 3
36 Cirrosis del hígado. . 2
37 Nefritis y mal de 

Bright   3
38 Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos  1

39 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesdela mujer. »

40 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal). . »

41 Otros accidentes puer
perales.......... »

42 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción. ..... 6

43 Debilidad senil. . . 2
44 Suicidios.. . . »
45 Muertes violentas.. . 3
46 Otras enfermedades. . 25
47 Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das  2

48 Total.........................207
49 Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 3'01
Valladolid 6 de Mayo de 1903. 

—El Jefe do Trabajos Estadísti
cos, Marcial Mateos.

. —    ——.~ 

iiwiimmiwu.
NúM. 1.170.

Campaspero.
Para que la Junta pericial de 

esta villa forme el apéndice al 

amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorialsobre la rique
za rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año de 1904, 
se hace saber á los terratenientes 
de este término municipal que 
hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secreta
ría de este Ay untamiento durante 
el mes actual, las oportunas al
tas y bajas en el papel corres
pondiente acompañadas de los 
tííulo.s de propiedad y cartas de 
pago de derechos á la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Campaspero 4 deMayo de 1903. 
El Alcalde, Gabino García.—El 
Secretario, Pedro Martin.

(?on el propio objeto y término 
de ocho días invita el Ayunta
miento de

Portillo
Y por el de quince días invita 

elAyuntamiento de
Carpio

----------- -------B^.-.,......  

NuM. 1,175.
Zsear.

En conformidad á lo que de
termina el art. 309 del Regla
mento de Consumos, se hace sa
ber que el Ayuntamiento y Jun
ta. municipal de esta villa ha ter
minado el repartimiento de di
cho impuesto.

Lo que se anuncia al público 
por término de ocho días, duran
te los cuales presentarán las re
clamaciones que crean oportu
nas, pasados los cuales no será 
oída ninguna.

Iscar á 6 de Mayo de 1903.—■ 
El Alcalde, Juan Cabrero.—El 
Secretario, Eufemio Martin.

NuM. 1.174.
Siete Z^lesias.

Ha desaparecido de este térmi
no municipal una yegua de las 
siguientes señas: pelo rojo, alza
da seis cuartas, la crin cortada, 
con señales en el lomo de haber 
estado herida hácia la cruz y con 
la pata derecha abultada al cor- 
bejon indicando un esparaván y 
cuya caballería es propia del ve
cino Robustiano Belloso Manja
rrés. En su virtud, se ruega á las 
Autoridades y cuantos tengan 
noticia de su paradero, lo comu
niquen á esta Alcaldía para ha
cerlo saber á su dueño, que pasa
rá á recogería previo abono de 
los gastos causados.

Siete Iglesias y Mayo 6 de 
1903.—El Alcalde, Mateo Zar
zuelo.
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Contaduría de fondos del Presupuesto Municipal.

I loyecto de distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones-de dicho mes formada 
por la Contaduría de lom os municipales conforme á lo prevenido en la regla 10.^ de la instrucción 
^?’’^. provincial y municipal do 1? de Junio de Ï886, y á lo dispuesto en
el art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Gastos obligatorios 
de Gastos obligatorios Gastos

< GASTOS.
pago inmediato pago d ferible voluntarios 1 OTAL
Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts,

Capítulo 1.°-—Gastos del Ayuntamiento. . 955'56 9393'11 10348'67Capitulo 2,°—Policía de seguridad. . . . 12725‘85 1050 » 13775'85Capítulo 3.°—Policía urbana y rural. . . 36564‘57 3329'14 » 39893'71Capítulo 4.‘’—Instrucción pública. . . 4200‘20 » » 4200'90Capítulo 5.°—Beneficencia. .... 4878 » 4878Capítulo 6.”—Obras públicas...................... 5593‘31 5525 » 11118'31Capítulo 7.”—Corrección pública. . . 2657'48 702'07 » 3359'55Capítulo 8."—Montes................................... 205‘29 » » 205'29Capítulo 9.°—Cargas........................  . . 97387'50 » » 97387'50Capitulo 10—Obras de nueva construcción 562'46 580'09 » 1142'55Capítulo 11—Imprevistos........................... » 1500 2500 4000Capítulo 12—Resultas. ...... » » »
Capítulo 14—Ampliación (Prepto.de 1902). 6000 » » 6000

Total genera!......................... | 171730'22 22079'41 2500 196309'63

Valladolid 23 de Abril de 1903.—El Contador de fondos municipales, Nicolás Q. y Peña.__V.” B ° 
El Ordenador de Pagos, 4. Qbieipo.

Valladolid: Ayuntamiento 2 de Mayo de 1903.
El Ayuntaniento aprobó el estado que antecede y acordó se le dé la tramitación correspondiente.
ASÍ resulta del acta de este día, de que yo el Secretario certifico.—Tomás Pinedo__V.° B.“ El Alcal

de, A. Queipo.

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Luis Esteban Roldán, Escri

bano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito do la 
Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.
Doy fé: Que en dicho Juzgado 

y por mi Escribanía, se ha segui
do demanda de pobreza á instan
cia de Doña Rosa de Juan Alonso, 
vecina de esta Capital, para en 
tal concepto litigar con D. Santos 
Miguel Moreno, que lo es de San 
Sebastian, sobre roclamacion de 
mil setecientas cuarenta pesetas 
é intereses estipulados del diez 
por ciento, en la cual ha sido 
parte también el Abogado del 
Estado y ha recaído Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente:

Eiicabe2amienio,—En la Ciu
dad d? Valladolid á primero de 
Mayo'de mil novecientos tres, el 
Sr, D, José María García de Castro 
y Fernandez, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de la misraa¡y su partido, habien
do visto este incidente incoado’ 
á instancia del Procurador don

Núm. 1.167.

Ulpiano Gimenez García, en 
nombre de Doña Rosa de Juan 
Alonso, de esta vecindad, bajo la 
dirección del Licenciado D. An
tonino González Ajo, sobre que se 
la declare pobre para litigar en 
tal concepto contra D. Santos 
Miguel Moreno, que lo es de San 
Sebastian, á ñn de reclamarle la 
cantidad de mil setecientas cua
renta pesetas más los intereses 
estipulados del diez por ciento’, 
quien no ha comparecido, sus
tanciándose por su rebeldía con | 
los Estrados del Juzgado; y en j 
el que es también parte el Abo- 1 
gado del Estado.

Parle dispositiva.—-PVllo: Que i 
debo declarar y declaro pobre en el { 
sentido legal á Doña Rosa de Juan j 
Alonso, para litigar en tal concep- ¡ 
to con D. Santos Miguel Moreno, ; 
sobre reclamación de mil sete- j 
cientas cuarenta pesetas é intere
ses estipulados del diez por ciento 
y con derecho á disfrutar de los 
beneficios que determina el ar
tículo catorce de dicha ley. Así 
por esta mi Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se ' 
insertará en el Boleti7i oficial de j 
la provincia de San Sebastian 
por la rebeldía del demandado, j 
definitivamente juzgando lo Í 
pronuncio, mando y firmo.— j 
J. G. de Castro.

Pablicacioji,—Dada y publi-

Elles de E^ayo del año de 1^03.

cien de unas fincas y con derecho 
á disfrutar de los beneficios que 

cada fué la precedente Sentencia determina el artículo catorce de 
por el Sr. D. José María García dicha ley. Así por esta mi Sen
de Castro y Fernandez, Juez de tencia cuyo encabezamiento y 
primera instancia del Distrito de 1 parte dispositiva se insertará en 
la Plaza de esta Ciudad y su par- ®¡ Boletín Oficial de la provin- 
tido estando celebrando audiencia ^’^ po^‘ ^^ rebeldía del demanda 
pública en este día de que yo el do, definitivamente juzgando lo 
Escribano doy fé. Valladolid pri- pronuncio, mando y firmo.— 
moro de Mayo de mil novecientos J- ^- de Castro.
tres.—Ante mí, Luis Esteban. . Publicación.—Dada y publica- 

Lo inserto conviene en un todo da fué la precedente Sentencia 
á la letra con su original y lo re- por el Sr. D. José María García 
lacionado más por menor consta de Castro y Fernandez, Juez de 

i y aparece de los autos de su razón primera instancia del Distrito de 
! que quedan en mí Escribanía á la Plaza de esta Ciudad en la 
1 que me remito. audiencia pública de este día,

Y para que conste cumpliendo leyéndola integramente de que 
| con lo mandado é insertar en el yo el Escribano doy fé. Vallado- 
1 Boletín oficial de la provincia de lid Abril treinta de mil novecien- 
¡ San Sebastian, expido el presente tos tres.—Ante mí, Luis Esteban, 
i testimonio en Valladolid á cuatro 1 Lo inserto con viene en un todo 

á la letra con su original y lo re
lacionado más por menor consta

de Mayo de mil novecientos très.
—Ante mí, Luis lísteban.

Núm. 1.169.

VALLA DOLIO.—PLAZA.

Don Luis Esteban Roldán, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía, se ha se-

guido demanda de pobreza á 
instancia de D. Félix Pinacho 
González, vecino de esta Ciudad, 
para en tai concepto litigar con 
D. Gordiano de Ara de la Red, 
que lo es de Cabezón, que no ha 
comparecido, - sobre reivindica- 
cion de unas fincas, en la cual 
ha sido parte también el Aboga
do del Estado, y ha recaído Sen
tencia cuyo encabezamiento y 

1 parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Encabezamiento —En la Ciu- 
1 dad de Valladolid á treinta de 

Abril de mil novecientos tres, el 
Sr. D. José María García de Cas- ■ 
tro y Fernandez, Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza de la^ misma y su partido, 
habiendo visto este incidente in
coado á instancia de Félix Pina
cho González, vecino de esta 
Ciudad, representado por el Pro
curador D. Fernando Lopez Puga, 
bajo la dirección del Licenciado 

j D. Teodosio Infante Paniagua, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar en tal concepto contra 
D. Gordiano de Ara de la Red, 
que lo es de Cabezón, á fin de 
reivindicar unas fincas, quien no 
ha comparecido, sustanciándose 
con los Estrados del Juzgado y 
en el que también es parte el 
Abogado del Estado. .

Parte dispositiva.—F-dWo: Que 
debo declarar como declaro pobre 
en el sentido legal á Félix Pina
cho Gonzalez, para litigar en tal 
concepto contra D. Gordiano de 
Ara de la Red, sobre reivindica-

y aparece de los autos de su ra
zón que quedan en mi 
nía á que me remito.

V para que conste é 
en el Boletín Oficial 
provincia, expido el

fîscriba-

insertar 
de esta

presente 
testimonio en Valladolid á cuatro
de ¿Mayo de mil novecientos tres, 
—Ante mí, Luis Esteban.
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